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INFORME DESISTIMIENTO - LOTE 2  
 

S-02532-2023 - SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA - ASAMBLEA GENERAL 
UER 

 
 
 
El Órgano de Contratación propone desistir de este procedimiento ya que las necesidades de 
contratación han variado durante la tramitación. 
 
Finalmente, no será necesario contratar sistema de videoconferencia “Zoom” puesto que las 
conexiones remotas que se celebrarán durante las sesiones de la asamblea se resolverán con 
soluciones “broadcast”, ya que los intervinientes con los que se realizará dicha conexión se 
trasladarán a estudios de televisión conectados por fibra con RTVE. Esto permite mayor calidad 
y seguridad de la señal. 
 
Por tanto, se propone el desistimiento del Lote 2 del expediente S-02532-2023 Sistemas de 
conferencia, traducción y sistemas de videoconferencia - Asamblea UER. 


